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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE “SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE NUEVO GRUPO 
ELECTRÓGENO PARA EL CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL DE 
C/ GENERAL ORAÁ 15 DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, se exponen las necesidades que justifican el objeto de 
contrato de referencia.  

En la actualidad, el Centro de Vacunación situado en la calle General Oraá nº 15 dispone 
de un grupo electrógeno con una potencia nominal de 15 kVA, destinado a proporcionar 
suministro eléctrico de emergencia en caso de fallo de la red. 

Próximamente se van a instalar en el centro nuevos equipos de frío necesarios para 
disponer de las capacidades óptimas en calidad, efectividad y eficiencia para atender 
las necesidades de almacenamiento y distribución de vacunas y productos 
inmunizantes, en concreto se pretende instalar una cámara de refrigeración para 
almacenamiento de vacunas, un arcón congelador y un sistema de refrigeración 
ambiental aire-aire, este suministro se está actualmente licitando a través del contrato 
A/SUM-013677/2026. 

Debido a la instalación de estos nuevos equipos de frío y tras el análisis de las 
necesidades reales del centro y de la carga eléctrica existente, se ha constatado que la 
potencia disponible del grupo electrógeno actual resultará insuficiente para garantizar el 
funcionamiento continuo y seguro de los servicios críticos del edificio en situaciones de 
interrupción del suministro eléctrico. 

Dado el carácter sanitario del centro y la necesidad de preservar la cadena de frío de 
las vacunas, así como de garantizar la atención continuada a los usuarios, resulta 
imprescindible sustituir el grupo electrógeno existente por otro de mayor potencia, 
dimensionado adecuadamente para cubrir la totalidad de las cargas críticas en 
condiciones de emergencia. 

Por todo ello, se considera necesaria la contratación del suministro, instalación y puesta 
en marcha de un nuevo grupo electrógeno de al menos 50 kVA, que permita asegurar 
la continuidad del servicio, el cumplimiento de la normativa vigente y el correcto 
funcionamiento del centro ante posibles fallos del suministro eléctrico. 

El importe total del gasto debe imputarse a la Posición G/311M/63302 “Reposición o 
mejora de instalaciones eléctricas” de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN 

RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
 

Rogelio Garrido Simón 
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Ref: 47/311457.9/26
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